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ta Junta provisional desde el momento de su  ̂
lacion ha seguido sin vacilar la  marcha que 
cribla la  confianza del pueblo, y  el amor mas deci­
dido de todos sus vocales á la  Carta Constitucional, 
en que están consignados para jamás violarse los de­
rechos de la heroica Nación española y  los del glo­
rioso Trono Constitucional, que la ha de conducir 
a l alto grado de esplendor que le está preparado. Tan 
distante de las sendas tortuosas de la adulación y  el 
interés, como exenta de timidez y  debilidad, no ha 
dado consejo en que se pueda ver violado ninguno de 
los derechos del pueblo ni los de su amado Monarca: 
y  este mismo sistema seguirá mientras exista, con la 
inalterable serenidad que dá al hombre justo el testi­
monio de su conciencia, y  el juicio de los hombres. 
H a visto con placer establecido en pocos dias provi­
sionalmente el sistema constitucional en la capital de 
la Monarquía en todos los ramos del poder judicial 
y  gubernativo; y  ha visto prevenirse lo mismo para 
toda la España, donde en cumplimiento de los mu­
chos decretos dados por el R e y ,  á  consulta de la 
Junta, debe estar establecido en pocos dias el orden 
constitucional en los mismos ramos. Dados estos pri­
meros pasos; establecida la libertad política de la im­
prenta; abolido el tribunal de la Inquisición; resti­
tuidos sus bienes al crédito público; separado este 
de la tesorería general y  restablecidos los directores 
nombrados por las Cortes; consultado el restableci­
miento del Consejo de Estado, y  llamados los bene­
méritos vocales que se hallan ausentes; consultada la 
organización de la Contaduría mayor de Cuentas, y
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la necesidad de elegir para todos los destinos los 
hombres de virtudes y  de una adhesión sincéra á 
nuestra Carta^ hechos otros muchos trabajos de gra­
vedad é importancia, y  resueltas por fin, cual permi­
te la prudencia humana, cuantas dificultades se han 
presentado para verificar tranquilamente e l. repentino 
y  difícil paso a l sistema constitucional, ha llamado 
exclusivamente su atención el espinoso y  terrible en­
cargo  de preparar la  próxima convocación de las.Cor­
tes, 'que han-de ser la egida de la libertad, y  han de 
imponer un silencio eterno á las pasiones y  á la  di­
vergencia de opinión.,

Pero, Ciudadanos! ¿qué cuestiones tan difíciles 
y  espinosas se han presentado al examen de la Jun­
ta en esta grave materia, tan sencilla, si el sistema 
constitucional no hubiera padecido alteración, y  tan 
complicada por la falta de las ruedas sobre que ha­
bía de marchar? L a  Junta ha tenido que pasar por 
el disgusto de haber examinado estas grandes cues­
tiones sin el tiempo necesario para excitar á ios sa­
bios y  escritores públicos á ilustrarla^ y  agotando el 
caudal de sus cortas luces, ha aconsejado al R e y  en 
cada una lo que Je han dictado. su amor decidido á 
nuestra sagrada Carta y  su propia conciencia, para 
que en todo se siguiera el espíritu de aquel precioso 
Código, y a  que en algunas cosas era absolutamente 
imposible seguir su letra. Estos trabajos, que no po­
drán mirarse como-producciones sublimes de la. sa­
biduría, pero sí como el fruto del amor mas puro 
á la Constitución, del deseo mas sincero del acier­
to, y  de las inspiraciones de una conciencia sana, y  
agena de toda mira personal, se han presentado al 
Ministerio para el examen de S. M ,; y  la  Junta tie-
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ne la satisfacción de aseguraros, que en este momen­
to acaba de saber de oficio ia aprobación y  confor­
midad de S. M ., por lo que se ocupa y a  en el ins­
tante en extender el reglamento de la convocatoria, 
que circulada á Ja N ación, derramará sobre toda 
ella el bálsamo de la confianza, y  la  enseñará abier­
ta la senda de gloria y  prosperidad, por donde ca­
minará en adelante. Entonces, amados Conciudada­
nos, la  Junta manifestará á la Nación toda, con Ja 
franqueza y  lealtad que carácteriza. á los que la com­
ponen, los fundamentos en 'q u e  se apoya su dicta­
men, y  las duras alternativas en que se ha visto pa­
ra escoger el que presentaba menos inconvenientes.

Pero entre tanto, llena de confianza en vuestro 
amor al orden, en vuestra adhesión á nuestra santa 
Carta, y  en esas singulares virtudes que os distin­
guen de todos los pueblos, se cree obligada en este 
gran dia, aniversario de la Constitución, en que-va 
á  publicarse ese precioso Código, en que está con­
signada la voluntad general, á advertiros que la im­
paciencia que traen consigo los grandes sucesos, 
al paso que. siendo prudente y  sensata, es el mejor in­
dicio de la constancia de las resoluciones generales 
y  de la solidez de Jos principios, también llevada al 
extremo, y  agitada por espíritus poco reflexivos, es 
una arma, poderosa de que puede valerse Ja astuta 
malevolencia para desunir la opiníon, excitando te­
mores y  desconfianzas, que en toda variación políti­
ca son el origen de Jas calamidades, porque tienen 
en continua fluctuación la opinión pública, de cuyas 
oscilaciones, fatigados Jos hombres buenos, abando­
nan el timón dei Estado con daño irreparable de Ja 
Patria.
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E l  estabiecimienb'de todo nuevo sistema sobre 
Jas ruinas deí que caduca es la operación mas grande 
mas difícil y  penosa que conocen los hombres; en ella 
se apuran todos los recursos del entendimiento y  de 
la prudencia humana, así como se ejercitan y  llevan 
á su cumbre las virtudes sociales. L a  historia de to­
das las revoluciones, y  la  experiencia de la de Fran­
cia, os deben hacer prudentes, y  templar vuestra'im- 
paciencia; pues ellas os dicen con horror que ¿>da 
revolución que la precipitación y  la imprudencia han 
querido hacer en un solo dia, se ha llorado después 
por muchos siglos; y  al contrario, que el movimiento 
tranquilo y  constante de las nuevas instituciones ase­
gura, y  no arruina, pudiendo compararse ambos resul­
tados, el primero á una inundación tempestuosa y  vio­
lenta de un torrente, que todo lo devasta, y  el otro 
á  la crecida, magestuosa y  benéfica del Nilo, que lo 
fecunda todo sin destruir nada.

Ciudadados: continuemos nuestra sublime marcha 
con,el orden y  Intranquilidad que hasta aquí, para 
hacernos el objeto de la  admiración y  respeto de la 
Europa, y  desmostrarla de un modo, positivo cuan 
dignos somos de la libertad. Madrid, Sala de la Jun­
ta provisional á 19  de marzo de i8 a o .= :Z ,a ;j de Bor- 
bon  ̂ cardenal de Scala, arzobispo de Toledo, presi- 
áQn\c.z:zFrancisco Ballesteros, vice-presidsnte.=:Mí7- 
nuel de B ardizabal.— M am el A bad, obispo electo de 
Michoacan.=:M3feÉ3 Valdemoros.— Conde de Tabeada. 
^ .B ern ardo  de B o rjas y  T a rriu s.= F ra n cisco  Crespo 
de Tejada.'::^7gnacio de la  Feiu ela .'zzyicente Sancho, 
VoCal secretario.

MÉXICO: 1820.
R EIM PR ESA  * N  L A  O FIC IN A  D E A R IZ P E .
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